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LUNES, 8 DE MAYO DEL 2.000 

MODELO. 8,18 61-U2 
CAPACIDAD 500-600Kg » 
SERIE. 71081 
AÑO DE FABRICACION: 1971 
OBSERVACIONES SIN CONTROL 
AUTOMATICO DE CICLO TIEMPO- 
TEMPERATURA, 
AVALUO $ 70 000.000 
2 - RAMA TENSADORA DE CUATRO 
CAMPOS, MARCA FAB CON SIN 
PLACA NI DATOS DISPONIBLES: 
MARCA FAB-CON 
ORIGEN USA 
TIPO 4 CAMPOS 
AÑO/FAB 1978 
SISTEMA TERMICO A GAS 24 m. 

OBSERVACIONES. NO PRESENTA 
CONTROL SOBRE CONDUCCION 
DE TEJIDO, TEMPERATURA-HU- 
MEDAD 
CONDICIONES” REGULAR 
AVALUO: $ 75 000 000 
3.- TELAR KETTEN DE 4 BARRAS, 
TIPO KC4 
MARCA. KARL MAYER 
MODELO KC4 
ORIGEN: ALEMAN 
AÑO/FAB.. 1971 

SERIE. 51467 
CONDICIONES: REGULAR 
OBSERVACIONES MAQUINA AN- 
CLADA DE UN SOLO CUERPO 
AVALUO: $ 35 000 000 
4 - TELAR KETTEN DE 4 BARRAS 
MARCA KARL MAYER 
ORIGEN: ALEMAN 
MODELO KC4 
AÑO/FAB: 1977 
ANCHO UTIL: 84" 
SERIE 41959 
CONDICIONES: REGULAR 
OBSERVACIONES: MAQUINARIA 
ANCLADA DE UN SOLO CUERPO 
AVALUO: $ 35.000.000 
5.- TELAR KETTEN DE 3 BARRAS 
MARCA: KARL MAYER 
ORIGEN; ALEMAN 
MODELO: KE3 
AÑO/FAB : 1976 
ANCHO UTIL: 168" 
SERIE: 48188 
CONDICIONES: REGULAR 
OBSERVACIONES: MAQUINARIA 
ANCLADA DE UN SOLO CUERPO 
AVALUO. $ 40.000.000 
6.- TELAR KETTEN DE 3 BARRAS 
MARCA: KARL MAYER 
ORIGEN: ALEMAN 
MODELO: KE3 
AÑO/FAB, 1974 
ANCHO UTIL: 168" 
SERIE: 42082 
CONDICIONES: REGULAR 
OBSERVACIONES: MAQUINARIA 
ANCLADA DE UN SOLO CUERPO 
AVALUO: $ 40.000.000 
7.- TELAR KETTEN DE 3 BARRAS 
MARCA. KARL MAYER 

AÑO/FAB.: 1971 
ANCHO UTIL: 84* 
SERIE: 25696 
CONDICIONES: REGULAR 

OBSERVACIONES: MAQUINARIA 

ANCLADA DE UN SOLO CUERPO 

AVALUO $ 20.000.000 
AVALUO TOTAL: $ 315'000.000 

No se aceplarán aquellas posturas 

que no cubran jas dos terceras partes 

det avalúo aprobado, por tratarse de 

primer señalamiento 

Lo que se comunica al público intere- 

sado, para los fines de ley. 

Y.- AVAIJO” 
Dei Terreno: Para el avaluo del terre- 

no se ha considerado los siguientes 

aspectos: superficie, ubicación, servr- 

cios, topografía, forma, uso de suelo, 

costo de terrenos en el sector y en 

areas circundantes, eto 

De las construcciones: Para el avalúo 

de las construcciones se ha tomado 

en cuenta los siguientes ¡Pspectos: 

Conyugal No 1298-DB 

Actor: Meninio;Y Carmen Chumana 

Oña We bi 
Demandad? *Zágundo Roberto Llu- 
miquinga Llumiquinga 

Objeto: Citación al demandado 

Trámite: Especial 

Cuantía: Indeterminada 

JUDICIAL 
ar: cy OBJeID social de la Compa- 
fía sera: a) Editar, publicar, traducir, 

adoptar, reproducir, poseer, imprimur, 
usar, comprar, vender, ceder, contra- 

ta, organizar, explotar, distribuir, Im- 

portar y exportar, y en general nego- 

ciar, con toda clase de propaganda y 

publicidad, incluyendo, pero sin limi- 

tar, toda clase de matenal, editona! y 

publicitano de carácter cultural, edu- 

cativo, científico, técnico, recrealivo o 

LESAHHULLO AGRARIO 
IN 

A DELE. .os, 
DIRECCION EJECUTIVA DELS 19 
EXTRACTO JUDICIAL : 
ACTORES: JOSE MANUEL CACH- 
MUEL CACHIMUEL, y MARIA ROSA- 
LINA DOMINGUEZ ROMERO 
DEMANDADO: ANDRES SANTI- 
LLAN 

JUEZ: DIRECTORA EJECUTIVO DEL 

superficie, materiales 

usados en la construc- 

ción, estado de conser- 

vación de los matenia- 

les, etc 

Terreno: 737 00 m2 X 

S/. 20.00000 = S/ 

14 740 000 00 

Construcción: 
Principal. 130.80 m2 X 

S/. 400.000.00 = S/ 

52"320.000.00 

13080 m2 X S£ 

20000000 = S/ 

26 160.000 00 

Galpón. 7500 m2 X 
S/. 40.000.00 = S/ 

3'000.000.00 

Galpon. 200.00 m2 X 

S/ 4000000 = S/ 

8”000.000.00 

Media agua: 98 00 m2 

X S/ 120.000 00 = S/ 

11760.000.00 

Cerramiento. 
9"000 000.00 

Total avaluado. S/. 

124 980,000.00 

$ Arq Eduardo Albán 

Salazar, 
1 - Construcción princi 

pal. 
Planta Baja” compues- 

to por dos departamen- 

tos: cada uno de estos 

compuestos por sala, 

comedor, tres dormito- 

nos, cocina y baño; y 
otro departamento 
compuesto por sala, 

comedor, cocina, dos 
baños y tres dormito- 

ños; los materiales usa- 

dos en la construcción 

son los siguientes: es- 

tructura de hormigón; 

entrepiso de hormigón; 

cubierta de hormigón; 

pisos de cemanto, mar- 
metón, parquet, vinil; 

paredes de bloque; 

puertas de hierro y ma- 

dera; cocina piso de 
marmetón, otra de vinil, 

mesón de hormigón re- 

cubierto de marmetón, 

paredes enlucidas, el 

baño tiene inodoro, la- 

vamanos, lineta de 

azulejo paredes recu 

biertas de azulejo, el 

otro baño se encuentra 
sin terminar; ventanas 
de aluminio con rejas 

de seguridad de hierro, 

solo un dormitario tene 

closel de madera. 

Planta alía: compuesta 

por un departamento 

con sala, comedor, dos 
dormitorios, cocina y 
baño, con los siguien- 

tes materiales usados 
en la construcción: piso 

de cemento recubiertos 
de mármol; cielo raso 
champeado, ventanas 

  

    
    

  FAP / MCHV 

detensor: Dr. Carl y cencio Ja- 

IGUANAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

- EXTRACTO > 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, REFORMA 

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ASESORIA GERENCIA 

Y PROYECTOS AGYPRO S.A. 

Se comunica al público que la compañía ASESORIA GERENCIA Y 
PROYECTOS AGYPRO S.A. prorrogó su plazo de duración, aumentó su 
capital en S/.35'000,000, fijó su capital autorizado, reformó y codificó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 
Distrito Metropolitano de Quito el 21 de febrero del 2000. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 00-Q-1J E 1041 de 25 ABR. 2000 

El capital actual suscrito de S/. 40'000,000 está dividido en 40,000 
acciones de S/, 1,000 cada una. El capital autorizado es de S/. 80'000,000. 

En virtud de la presente escritura pública se reforman los siguientes 
artículos de los estatutos sociales, respecto al objeto social, al que se 
agrega lo siguiente: "ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: ... 
podrá dedicarse también al comercio de importación de artículos metal 
mecánicos, de caucho y conexos... ARTICULOS TRES.- PLAZO DE 

DURACION: La compañía durará hasta el 31 de diciembre del año 2050. 
ARTÍCULO OCHO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañía 
está gobernada por la Junta General y administrada por el Directorio, el 
Presidente y el Gerente General". 

Quito, 25 ABR. 2000 _— 

Out 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

EXP. 47106 

EXT. 0702 

   

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMI- 
CILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GLADIMAR S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañia GLADIMAR S.A., se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 20 de Noviembre de 1991, aprobada mediante 
Resolución No. 2268 de 26 de Diciembre de 1991, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 6 de Febrero de 1992. 
2, CELEBRACION Y APROVACION.- La escritura pública de cambio de domi- 
cilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil y reforma del 
estatuto de la compañía GLADIMAR S.A. otoregada el 2 de Marzo del 2000 
ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 00.Q.L.J. 
1096 de 03 MAYO 2000. 
3. OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, la señora Gladys León Vásquez en su calidad de Gerente 

General, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 
la ciudad de Guyaquil. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 00.Q.1.J.1096 
de 03 MAYO 2000, aprobó el cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de 
Quito a la ciudad de Guayaquil y reforma de estatutos de la compañía GLAD- 
IMAR S.A. y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, 
por tres dias consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en 
el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de Compañias, publicada en el 
Registro Oficial No.312 de 5 de Noviembre de 1999 y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5.- AVISO PARA OPOSICION.-Se pone en conocimiento del público el cam- 
bio de domicilio de la compañía GLADIMAR S.A. del Distrito Metropolitano de 
Quito a la ciudad de Guayaquil, a fin de que quienes se creyeren con derecho 
a oponerse a su inscripción pueden presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
dias contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañias. 
El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará según 
el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos dias siguientes a 
partir de dicha resepción, juntamente con el escrito de oposición y providen- 
cia recaida sobre ella. Si no hubiera oposición o no tuere notificada esta 
Institución en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la 
referida escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 

. demás requisitos legales. 

Quito, 03 MAYO 2000 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
Se/4131 

   


